
Semblanza del 
Profesor Pedro Pineda León

Por: Nayibe chacón Gómez* y Edison lucio Varela cáceres**

Como ha sido costumbre en la Revista de Derecho Mercantil de la Sociedad 
Venezolana de Derecho Mercantil (SOVEDEM), con sus números se busca no solo 
rendir homenaje a juristas nacionales sino también recordar sus obras en esta disciplina 
jurídica, así como su actividad en la docencia, la investigación y su paso por las labores 
de administración en las universidades del país, esta octava edición no podía ser distinta, 
por lo cual el Comité Ejecutivo y el Comité Editorial han tenido el acierto de dedicar 
este número al Dr. Pedro Pineda León.

También como resulta acostumbrado en los números de la Revista, a un miembro 
de SOVEDEM le es encomendada la labor de realizar la semblanza del homenajeado, 
responsabilidad que gustosamente ha correspondido a quien les escribe, aunque en 
esta oportunidad hemos recibido una comunicación electrónica por parte del Profesor 
Edison Lucio Varela Cáceres, creador y editor de la exitosa Revista Venezolana de 
Legislación y Jurisprudencia, en la cual nos manifiesta que también se encontraban 
preparando un homenaje al Dr. Pedro Pineda León, para el cual ya habían adelantado 
la semblanza, y en un gesto de colaboración y mutuo reconocimiento editorial que se 
agradece infinitamente, nos la ha hecho llegar.

La semblanza elaborada por el Profesor Varela Cáceres exquisitamente escrita no 
omite detalle alguno de la figura ni de las obras del Dr. Pedro Pineda León, por lo que 
se ha mantenido intacta y se publica a continuación de estas palabras.

Sin embargo, no podemos dejar de mencionar que en las pesquisas para conocer 
y poder hacer un retrato bibliográfico más cercano del Dr. Pedro Pineda León, hemos 
podido, gracias a la Profesora Mariliana Rico Carrillo, tener comunicaciones con parte 
de su familia, particularmente con su nieta señora Andreina Pineda, quien tuvo a bien 
remitirnos un artículo de prensa del cual no se tienen datos editoriales, pero que ha 
sido escrito por José Mendoza Angulo, titulado «Pedro Pineda León a cien años de su 
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luz», del cual nos permitimos citar la descripción del “caballero que era el Dr. Pedro 
Pineda León, (…) un hombre sencillo, afable, con sentido del humor, preocupado en 
todo momento por honrar la amistad, interesado permanente por la marcha del país 
y del mundo, y legítimamente orgulloso de su papel de formador de generaciones de 
abogados venezolanos.”1

Nayibe Chacón Gómez
Secretaria General de SOVEDEM

Pedro Pineda León
(Mérida 1901 / 1986)

Introito
Adelantada la investigación histórica para preparar el elogio al entrañable maes-

tro Pedro Pineda León me he topado en las redes sociales con la grata noticia que la 
joven Revista Venezolana de Derecho Mercantil prepara un número homenaje a tan 
excelsa figura.

Dicho acontecimiento no nos extraña, pues el homenajeado supo granjear a lo 
largo de su periplo académico varios intereses y uno de ellos fue como eximio mercan-
tilista y como es lógico ello ha influido a que diversos discípulos directo e indirectos 
–surgidos del estudios de sus libros– sintieran la natural inclinación de agasajar su 
consumada obra científica.

Esta feliz coincidencia ha obligado a apurar los dedos por el teclado y concluir 
esta breve semblanza para sumarnos a tan loable esfuerzo por rescatar la memoria his-
tórica de nuestros ecuménicos doctos y así además de confortar el espíritu recordando 
momentos pletóricos aprovechar de estimular a los jóvenes ha seguir tan prodigioso 
ejemplo de existencia ilustrada.

Un caballero del siglo xx
Para bosquejar un retrato moral de Pineda León que se acerque medianamente a 

representar la realidad no es suficiente con describir sus obras, títulos, cargos y logros 
hay que adentrarse a la escena en que le toco desplegar sus fuerzas vitales para así 
juzgar el impacto que generó en su verdadero candor.

1 José Mendoza Angulo, «Pedro Pineda León a cien años de su luz».
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Recuerdo que el querido profesor González Cruz explicaba que no puede com-
prenderse una sociedad, ni sus ciudadanos, sino a través del entorno –ambiental, cultu-
ral y político– en que según su tiempo les toca desarrollarse, pues tales elementos son 
los que a la postre vienen a determinan su tono2 o como dijo Montesquieu El espíritu 
de las leyes, para otros el espíritu del pueblo –volksgeist de que nos habla Savigny)3.

Así pues, nos urge adéntranos al comienzo del siglo xx, concretamente al 10 de 
junio de 1901 donde Pineda León nace en la ciudad de Mérida, urbe serrana y bucólica, 
aquella que es retratada perfectamente por Mariano Picón Salas en su inolvidable 
novela Viaje al amanecer. Cuna que ofrecía las mejores condiciones para un alma 
predispuesta al estudio y la contemplación4; con un clima generalmente agradable y al 
anochecer una neblina taciturna que era una invitación a la imaginación; una sociedad 
religiosa y conservadora5 pero sabedora del privilegio de contar con su centenaria 
Universidad y por ello respetuosa de los progresos que ella podía ofrecer; orgullosa de 
pertenecer a las siete provincias que reclamaron su independencia, con un arraigado 
sentimiento de su gentilicio que antes que venezolano, es andino6.

En esta región enaltecida en cuentos y leyendas que todavía seducen y caldean 
corazones, con sus Cinco águilas blancas –de Tulio Febres-Cordero– y La loca Luz 
Caraballo –inmortalizada por Andrés Eloy Blanco en su poema–, es tierra fértil para 
juristas con fina pluma y Pedro Pineda dio muestra de ello7.

2 Cfr. Fortunato González Cruz, El camino de la política (Mérida: s/e., 2020), 19, «El orden social tiene paralelismo porque 
es semejante en todas las sociedades, pero también relatividad porque posee componentes propios o características que 
dependen de las culturales para las cuales ciertas pautas tienen significación y legitimidad que no tienen en otras. El orden 
social es consecuencia de la aceptación pacífica de unas formas de convivencia, de valores, pautas de comportamiento e 
instituciones que cohesionan a los miembros de la sociedad y que deben tener estabilidad y permanencia».

3 Cfr. Lino Rodríguez-Arias Bustamante, Derecho y método (Mérida: ULA, 1989), 39 y ss.
4 También diría Picón Salas coetáneo y coterráneo de Pineda León: «Siempre fue Mérida ciudad culta, pacífica, de 

letrados, poetas y gentes corteses que no podían defraudar el compromiso de estudio y meditación a que convida su 
incomparable paisaje».

5 Apuntaría en su autobiografía un contemporáneo Tulio Chiossone, Memorias de un reaccionario (San Cristóbal: 
Biblioteca de Autores y Temas Tachirenses, 1988), 106, quien se doctoró en Mérida: «La sociedad merideña de esa 
época estaba formada por una élite aristocrática de familias que ostentaban sus abolengos y establecían un círculo casi 
infranqueable para visitantes y para personas y familias que consideraban inferiores por su educación, costumbres o 
procedencia».

6 Recuérdese que San Cristóbal y Mérida fueron fundadas desde conquistadores españoles que venían desde Pamplona, 
Tunja y Cúcuta explorando y por ello pertenecieron al Virreinato de la Nueva Granada hasta 1777, cuando son adscritas a 
la Provincia de Venezuela. Cfr. Miguel Montoya Salas, Evolución político-territorial de Mérida (1558-1914) (Mérida: 
ULA, 2008), 100; Eduardo Picón Lares, Capítulos historiales de Mérida (Caracas: Fundación Editorial Escolar, t. i, 
1970).

7 Para justificar tal acertó es suficiente con mencionar en el campo de las leyes a maestros del siglo xx de la talla de Roberto 
Picón Lares, Rafael Pizani, Florencio Ramírez, José Román Duque Sánchez, Héctor Febres Cordero, Antonio 
Ramón Marín Echeverría, entre muchos otros juristas que han exaltado el gentilicio emeritense. Cfr. Jesús Rondón 
Nucete, «La tradición jurídica de Mérida», Academia de Mérida, n.º 5, Mérida (2012): 125.
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Inicia su formación académica en la ilustre Universidad de Los Andes durante 
el rectorado de Diego Carbonell (1917-1921), rector que incorpora ideas positivistas 
adquiridas en su época de estudiante en Europa, que con ánimos de transformación ins-
tala las Escuelas de Ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales, reorganiza la Imprenta, 
la Gaceta Universitaria la convierte en revista científica y desarrolla un intenso progra-
ma de conferencias científicas8. En ese ambiente restaurador cursa sus estudios Pineda 
León y el 5 de abril de 1922 presenta sus exámenes para optar al título de Abogado; la 
Universidad de Los Andes le conferiría el título de Doctor en Ciencias Política el 31 de 
octubre de 19249.

El 22 de octubre de 1929 se suma al Claustro universitario, iniciando en el curso 
de Derecho Administrativo, al año siguiente dicta el de Derecho Internacional Público 
y en 1933 hallaría sus cátedras vocacionales: Derecho Mercantil y Procedimiento Civil 
y Prácticas Forenses. Su ejercicio como catedrático fue pletórico llegando a ocupar 
la categoría de profesor Titular y a desempeñar diversos cargos, a saber: secretario 
del Consejo (1930-1831), consejero de Facultad (1950-1952), consultor jurídico de la 
Universidad, decano (1942-1943), del decanato pasaría al más alto y honorífico puesto 
dentro del ilustre cenáculo universitario, el de rector (1944-1945)10. Permanecería 
unido a la Universidad por cinco décadas de fructífera carrera11.

Dentro de su vida pública también llegó a ser diputado al Congreso de la Repú-
blica (1943-1945), senador suplente (1957), presidente de la Junta Electoral Principal 
del Estado Mérida (1935-1940 y 1952); presidente del Colegio de Abogados del Estado 
Mérida (1936).

Entre los reconocimientos que recibió destacan: Catedrático-Decano de la Uni-
versidad de Los Andes; Miembro de Honor del Colegio de Abogados del Estado Lara; 
Miembro de Honor del Instituto de Derecho Procesal del Colegio de Abogados del Es-
tado Zulia; Individuo de la Academia Mexicana de Ciencias Penales (1944); Miembro 

8 Claudio Bifano, Diego Carbonell (Caracas: El Nacional, 2010), 23 y ss. Vid. Ricardo Gil Otaiza, «El rector Diego 
Carbonell y su legado al devenir académico y cultural de la Universidad de Los Andes (1917-1921)», Boletín del Archivo 
Histórico, n.º 17, Mérida (2011): 69 y ss.; Alí Enrique López Bohórquez, «Gaceta Universitaria. 105 años de historia», 
Boletín del Archivo Histórico, n.º 13, Mérida (2009): 49 y ss.; Rafael Ángel Rivas Dugarte, «Mérida intelectual y su 
circunstancia», Academia de Mérida, n.º 23, Mérida (2012): 311 y 312.

9 Vid. Pedro Nicolás Tablante Garrido, Presidentes del Colegio de Abogados del Estado Mérida (Mérida: Colegio de 
Abogados del Estado Mérida, 1982), 65 y 68; Jesús Rondón Nucete, «Un caballero de Mérida: Pedro Pineda León», en 
Elogio de los ausentes (Mérida: ULA, 1996); José Humberto Ocariz, «Pedro Pineda León», en Imagen andina (Mérida: 
Editorial Alfa, 1990), 97-102.

10 Comenta de pasada Jesús Rondón Nucete, Acontecer de Mérida 1936-1958 (Caracas: Editorial Arte, 1977), 127-128, 
que en el rectorado de Pineda León la Universidad contaba con cinco Facultades, con 528 estudiantes y 54 profesores.

11 Vid. Pedro María Molina Márquez, «Dr. Pedro Pineda León (1901-1986)», Boletín del Archivo Histórico, n.º 19, Mérida 
(2012): 151-152; José Humberto Ocariz en «Dr. Pedro Pineda León, paradigma de la merideñidad», diría sobre Pineda 
León «en él se resumen las características del típico merideño: vida familiar, social y profesional apuntalada por la 
tranquilidad y la responsabilidad rica en éxitos».
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correspondiente por el Estado Mérida de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 
(1951); Individuo de número del Centro de Historia del Estado Mérida (1960); Medalla 
Francisco de Miranda en su Segunda Clase (1952); Medalla de la Orden del Libertador 
en grado Comendador (1969).

También fue fundador, editor-director de la Revista del Colegio de Abogados del 
Estado Mérida. Participó como presidente del iii Congreso de Abogados de Venezuela, 
Mérida, 1940 y delegado de los congresos ii (1939) y iv (1941); ponente en los famosos 
Cursos Vacacionales organizados por la Facultad de Derecho de la Universidad de Los 
Andes en su vii edición de 1972, donde participó junto a José María Franco García, 
Hernando Devis Echandía, Tulio Chiossone, José Rodríguez Urraca, disertando 
sobre: «El proceso de divorcio. Consideraciones generales sobre las partes, cuestiones 
de competencia, según jurisprudencia reciente de la Corte Suprema de Justicia».

La ciudad de Mérida, la Universidad de Los Andes y el Colegio de Abogados del 
Estado Mérida celebraron diversos homenajes en razón al cuadragésimo y quincuagé-
simo aniversario de vida académica (1969 y 1979). Fue epónimo de varias promocio-
nes de abogados en la Universidad de Los Andes (1949, 1951 y 196412).

Los principios…
Pineda León fue un autor versátil que dedico gran parte de su producción cien-

tífica a la difusión de las enseñanzas impartidas en la cátedra, así como de las consultas 
que profirió a lo largo de los diferentes retos profesionales en los cuales le correspon-
dió colocar su privilegiado talento y vasta erudición al servicio de la función pública 
y privada.

Ciertamente, en el aula se ubica la génesis de uno de los textos más importantes 
en el área del Derecho privado especial: Principios de Derecho Mercantil, publicados 
inicialmente en 1943 –contando con 6 ediciones–, a tal libro se le reserva el «mérito y 
la gloria de haber sido el iniciador» de la incipiente manualistica nacional en esta tras-
cendental disciplina de lo jurídico.

Con humildad sincera dedica el maestro su obra a la ilustre Universidad y ad-
vierte que solo desea someter la publicación a la «crítica sensata y constructiva tan 
necesaria en toda obra humana», pidiendo la benevolencia de los lectores por su parca 
originalidad.

12 Vid. La lección aprendida. Vigencia del Derecho. xl aniversario de la Promoción «Pedro Pineda León» (Mérida: ULA, 
2007). Además, el Colegio de Abogados del Estado Mérida instituyo la condecoración «Orden Doctor Pedro Pineda 
León».
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La verdad es que el texto es una síntesis de su primera década consagrado a la 
cátedra de Derecho Mercantil –en las siguientes ediciones se encargara de aumentar 
y corregir su contenido–. Para el momento de su publicación solo se contaba con los 
comentarios de Sanojo y Dominici a los respectivos Códigos (1862 y 1873) propio de 
la vigente escuela exégeta13 y una series de monografías sobre temas puntuales14.

Siendo los Principios de Derecho Mercantil el primer texto que aborda los di-
versos problemas de esta área en un tono pedagógico propios de los manuales15, así 
comienza con una introducción sobre el Derecho Mercantil donde trata los «princi-
pios», su historia, rasgos fundamentales, se cuestiona si ¿es un Derecho especial o 
de excepción?, la necesidad de su escisión del Derecho Civil, las relaciones con otras 
disciplinas, fuentes y objeto (primeros 8 temas); de seguida (en 42 lecciones) analiza 
los diferentes tópicos que se encuentran plasmados en el título preliminar –actos de 
comercio, los comerciantes, registro firma y contabilidad– y los primeros vii títulos 
del libro primero del Código de Comercio –auxiliares de comercio, obligaciones y 
contratos de compraventa, transporte, compañías, entre otros–, pero no a través de sim-
ple glosa de sus disposiciones (artículos 1 al 375, de un total de 1120 que componen 
el Código), sino en forma narrativa y sistemática añadiendo sugestiones, propuestas, 
puntuales notas a la jurisprudencia y referencias a la doctrina nacional y extranjera más 
autorizada (Rocco, Vivante, Giorgi, Gorphe, Planiol et Ripert, Aubrey et Rau, 
Lacantinerie, Laurent, Colin et Capitant, Ricci, Colombo, Josserand, Chironni, 
Maseaud, Demogue, Demolombe, Pothier, Garofalo, entre otros). Moles Hernán-
dez comentará con su acuciosidad característica:

Es el primer manual o curso sobre la materia mercantil que se publica en el siglo 
xx en Venezuela sin seguir el método de la exégesis del Código de Comercio 
utilizada con anterioridad por Sanojo y por Dominici. La obra de Pedro Pineda 
León tiene el mérito de poseer una relación bibliográfica (aunque no ordenada 
alfabéticamente y con nombres incompletos)16.

13 Luis Sanojo, Código de Comercio explicado y comentado (Caracas: Imprenta al vapor por Eliodoro López, 1862); Luis 
Sanojo, Exposición del Código de Comercio venezolano (Caracas: Imprenta Nacional, 1874, ii tomos); Anibal Dominici, 
Comentarios al Código de Comercio venezolano (Caracas: Tipografía El Cojo, 1891).

14 Exempli gratia: Néstor Luis Pérez, Tratado general de los actos de comercio (Maracaibo: Imprenta Americana, 1908); 
José Loreto Arismendi, Tratado de las sociedades civiles y mercantiles (Caracas: Tipografía Americana, 1910); Carlos 
Morales, Lección inaugural de la cátedra de Derecho Mercantil en la UCV (Caracas: Editorial La Esfera, 1933); 
Armando Fuenmayor V., Nociones sobre comercio (tesis doctoral: ULA, 1940); entre otros.

15 Al respecto indicará Alfredo Moles Hernández en su discurso de incorporación a la Academia de Mérida (11 de abril 
de 2018), titulado: «La enseñanza del Derecho Mercantil en la Universidad de Los Andes», que: «No es sino después de 
1945, año en que concluye la Segunda Guerra Mundial, se restablecen las comunicaciones de Venezuela con Europa y 
con el resto del mundo, se conocen en detalle los pormenores de la codificación italiana de 1942 que había unificado el 
Derecho privado, que aparecen los estudios sistemáticos de Derecho Mercantil, precedidos de la aportación del docente 
de la Universidad de Los Andes profesor Pedro Pineda León, quien en 1943 había publicado sus Principios de Derecho 
Mercantil separándose de la corriente exegética que había durado siglos», https://blogacademiademerida.org.ve/la-
ensenanza-del-derecho-mercantil-en-la-universidad-de-los-andes/.

16 Alfredo Moles Hernández, «La presencia del Derecho Mercantil en la universidad venezolana», Revista Venezolana de 
Derecho Mercantil, n.º 1, Caracas (2018): 42.
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A este texto iniciador le sucedieron varios manuales entre los que destacan 
autores como: Goldschmidt17, Betancourt18, Pérez Olivares19, Borjas20, Mármol 
Marquis21, Vegas Rolando22, Núñez23, Barbosa Parra24 –este último afectuoso 
discípulo–, siendo la obra de Morles Hernández la más completa y actualizada25.

Libros
•	Principios de Derecho Mercantil. Mérida: Artes Gráficas, 1943, 528 pp. (2.ª, Méri-

da: Librería Selecta, 1952, 531 pp.; 3.ª, Barcelona: Seix y Barral, 1960, 540 pp.; 4.ª, 
Mérida: Talleres Gráficos Universitarios-ULA, 1964, 509 pp.; 5.ª, 1972; y 6.ª, 1982, 
509 pp.)26.

•	 Temario jurídico. Mérida: El Vigilante, 1952, 85 pp. (2.ª, Mérida: Talleres Gráficos 
Universitarios-ULA, 1963, 222 pp.)27.

•	 Lecciones elementales de Derecho Procesal Civil. Mérida: Talleres Gráficos 
Universitarios-ULA, 1962, tomos i (270 pp.), ii (247 pp.), iii y iv (404 pp.), (2.ª, 
1964; 3.ª, 1978; 4.ª, 1980)28.

17 Roberto Goldschmidt, Curso de Derecho Mercantil (Caracas: UCV, 1964), 32, sobre la obra de Pineda León señalaría: 
«Este libro se refiere a la parte general, inclusive sociedades, y cita a veces, pero no exhaustivamente, la jurisprudencia 
venezolana; tampoco puede considerarse una obra completa en lo que se refiere a la utilización de la doctrina moderna». 
Previamente Goldschmidt publicó: La reforma parcial del Código de Comercio de 1955 (Caracas: Ministerio de Justicia, 
1957), 367 pp.; Carlos Morales, Comentarios al Código de Comercio venezolano (Caracas: Ediciones Garrido, 1954) 
y también se publicaron unas lecciones del profesor de la UCV: Alejandro Tinoco, Anotaciones de Derecho Mercantil 
(Caracas: Editorial La Torre., s/f, por la bibliografía que cita debieron ser publicadas después de 1956).

18 Enrique Betancourt, Código de Comercio venezolano (Caracas: s/e, 1967), corresponden a sus lecciones en la Escuela 
de Derecho de la Universidad de Carabobo donde sigue la doctrina de Pineda León que reproducen en varios pasajes 
–verbi gratia, pp. 30, 46, 51, 55, 57, 64, 65, 70, 78, 79, 86, 132, 187, 196, 209 y 255–.

19 Enrique Pérez Olivares, Curso de Derecho Mercantil (Caracas: Editorial Mohimgo, 1972), mimeografiado.
20 Leopoldo Borjas H., Instituciones de Derecho Mercantil. Los comerciantes (Caracas: Schnell, 1973).
21 Hugo Mármol Marquis, Fundamentos de Derecho Mercantil. Parte general (Caracas: UCAB, 1978).
22 Nicolás Vegas Rolando, Derecho Mercantil (Caracas: Febretón, 1982).
23 Jorge Enrique Núñez, Curso de Derecho Mercantil. Parte general (Caracas: Paredes Editores, 1984).
24 Ely Saúl Barbosa Parra, Derecho Mercantil manual teórico práctico (Mérida: ULA, 1985), con 5 ediciones.
25 Alfredo Morles Hernández, Curso de Derecho Mercantil (Caracas: UCAB, 1986, iii tomos), con 10 ediciones. Al 

respecto, afirmaría con justicia Carlos García Soto, «La historia del Derecho Mercantil venezolano en la obra del 
profesor Alfredo Morles Hernández», Revista Venezolana de Derecho Mercantil, n.º 1, Caracas (2018): 402, «el Derecho 
Mercantil venezolano de las últimas décadas está indisolublemente unido a su principal figura, el profesor Alfredo Morles 
Hernández, quien ha sido actor decisivo en el desarrollo que esa disciplina ha podido tener en Venezuela en las últimas 
décadas».

26 Vid. reseña a la 4.ª edición en Revista del Ministerio de Justicia, n.º 49, Caracas (1964): 414 y ss.
27 Vid. reseña a la 2.ª edición en Revista del Ministerio de Justicia, n.º 48, Caracas (1964): 435 y ss.
28 Vid. reseña en Revista del Ministerio de Justicia, n.º 44, Caracas (1963): 417 y ss.
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Artículos, prólogos y misceláneas

1. «Procedencia del recurso de casación en contra del reo», El Profesional. Revista 
Quincenal, n.os 77-78, San Felipe (1922): 55-56 (reproducido en: Temario…, 183-185).

2. «Breve bosquejo acerca de la verdad y sus criterios y la certidumbre. La filosofía 
no es el conocimiento razonado de la verdad», El Posta Andino, Mérida (1924) 
(separata).

3. «Al margen del artículo 202 del Código Civil», El Profesional. Revista Quincenal, 
n.os 117 y 118, San Felipe (1926): 326-328 [también en: Astrea. Revista de Derecho, 
Jurisprudencia y Legislación, n.º 24, Ciudad Bolívar (1926): 353-356; Revista 
Jurídica, n.º 7, Caracas (1930): 321-324; reproducido en: Temario…, 59-62].

4. «Temas jurídicos. Oportunidad legal para tachar incidentalmente los documentos 
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En 1986 en la tierra que le sirvió de cuna, imprimiría su cansada huella para 
guardar reposo eterno el egregio varón. Diversas manifestaciones de afecto se hicieron 
para recordar su señera imagen de maestro. Su amigo Chiossone diría:

Esta página que le dedico hoy al Dr. Pedro Pineda León, deseo que se estime no 
solo como una exaltación a sus elevados méritos como jurista y como ciudadano, 
sino también como sincera expresión de la cordial amistad que cultivamos a tra-
vés de sesenta años. Escribí una vez que la amistad es perfección espiritual porque 
ellas nos conduce a mirarnos como en espejo de fino cristal en el alma de nuestros 
semejantes; es constancia porque ella no conoce ni abundancia ni escasez, ni tris-
teza ni alegría, opulencia ni miseria; para ella no hay sinuosidades en el camino 
de la vida; dos amigos son como líneas que marchan paralelas y solo se juntan en 
el seno de Dios29.
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29 Tulio Chiossone, «Artículo sobre el Dr. Pedro Pineda León», Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
n.os 105-106, Caracas (1986): 194-195.


